
sufrimos cortes en el suministro y grandes restricciones. Quizás cuando tengamos estos cortes de agua 
tendremos que ir a comprar agua a la embotelladora, esa misma agua que ahora es un bien de todos”.

Hay que decir que en esta zona y en su entorno se han venido sufriendo, por distintos motivos, cortes de 
agua periódicos que han afectado sobremanera a la población, al dificultar su vida cotidiana y condicionar 
sus actividades económicas, de ahí que este elemento, el agua, sea considerado como un factor estructural 
a efectos del desarrollo rural.

De hecho, entre los objetivos de la plataforma que nos planteaba la queja estaba “Dar visibilidad a esta 
problemática que le afecta a los vecinos; paralizar las obras de la embotelladora; cerrar los dos pozos 
y detener la extracción del agua que podría alterar los acuíferos; velar por los intereses generales de las 
poblaciones afectadas; recuperar el entorno previo a la extracción y explotación del sondeo “Fuente del 
Enebro”; conservar el entorno natural y fomentar su uso compatible con la fauna y la flora autóctona y 
pedir transparencia y control sobre esta y futuras actuaciones dentro del entorno natural”.

Ello provocó movilizaciones vecinales y la queja en esta Institución, si bien, una vez analizado el asunto y 
decidida la admisión a trámite, pudimos conocer por noticias publicadas en los medios de comunicación, que 
la empresa promotora de esta instalación había renunciado al proyecto ante las movilizaciones ciudadanas 
acontecidas, por lo que finalmente no fue preciso llevar a cabo actuación alguna.

1.13.2.1.4. Protección de los espacios naturales, flora y fauna

Tramitamos el expediente de queja 20/3942 a instancia de una asociación que promovía la inclusión de 
un espacio natural denominado “Salar de los Canos” en el Inventario de Humedales de Andalucía.

Dicho espacio, según la entidad promotora, “es uno de los lugares más importantes para contemplar aves 
a nivel andaluz. Si tenemos en cuenta la presencia de Malvasía cabeciblanca, Cerceta pardilla, Porrón 
pardo, Focha moruna, Garcilla cangrejera, Cigüeña negra y la Tortuga mora, como mínimo, ya han sido 
registradas siete especies dentro del Catalogo Andaluz de Especies Amenazadas en la categoría de “en 
peligro de extinción” en este humedal de riqueza incomparable, pero que lamentablemente se encuentra 
indefenso y amenazado principalmente a causa de una presión urbanística desproporcionada y voraz”.

Nos decían que “El Interés social por el espacio está fuera de toda duda, vecinos a título individual 
y colectivos (…) están trabajando en la necesidad de su reconocimiento e inclusión en el Inventario 
de Humedales de Andalucía”. Al parecer, en el año 2005 pudo realizarse esta inclusión al apreciarse 
el cumplimiento de los requisitos, pero no se llevó a cabo. Posteriormente, “En el año 2017 varias 
organizaciones volvieron a presentar la documentación para la inclusión, y pese a que el Delegado 
Provincial y el Consejero de Medio Ambiente confirmaron apenas unos meses después que iba a ser incluido 
con carácter inminente, finalmente no fue así”.

Y más recientemente, en el año 2019, nos trasladaban que “El Comité de humedales, propuso de oficio 
la inclusión del Salar en el inventario junto a otros quince humedales andaluces. Finalmente fue El Salar 
de los Canos el único espacio no incluido de todos los propuestos. Como agravante, ni siquiera se dio 
explicación de las motivaciones que llevaron a Consejería a adoptar tal decisión”.

Por ello pedían nuestra intervención porque “A día de hoy El Salar de los Canos sigue sin incluirse en el 
Inventario de Humedales de Andalucía”, soportando cierta presión urbanística y por ello consideraban 
“urgente que este espacio disponga de alguna figura de protección ajustada a su gran riqueza”.

Tras admitir a trámite la queja nos dirigimos en petición de informe a la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, que nos respondió indicando, en esencia, que en su momento 
no se había incluido en el Inventario este humedal, de cuya gran importancia se era consciente, debido 
a que estaba afecto a la ejecución de unas obras proyectadas para la defensa contra inundaciones en el 
municipio de Vera, Almería, por lo que se estimó oportuno retrasar la inclusión en el Inventario.
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Sin embargo, a fecha del informe -septiembre de 2020-, y habiéndose ya ejecutado la primera fase de 
esas obras, que es la que afectaba al Humedal, ya se consideraba compatible su inclusión en el Inventario, 
teniendo la Consejería previsto retomar los trámites para ello en fechas venideras. Con ello, dimos por 
terminada nuestra intervención en el expediente dado que estaba próxima la inclusión del espacio en el 
Inventario, dando con ello satisfacción a los promotores de la queja.

Por su parte, el expediente de queja 20/3893 lo tramitamos a instancia de dos asociaciones de la localidad 
de El Cuervo de Sevilla, con motivo de la, a su juicio, arbitraria actuación del Ayuntamiento “en la gestión 
de la principal arboleda con la que cuenta el núcleo urbano de El Cuervo de Sevilla, integrada por 43 
ejemplares de la especie Casuarina Equisetifolia ubicados en la Avenida de Jerez-Avenida José Antonio 
Gallego (travesía de la carretera N-IV a su paso por el municipio)”.

Estas dos asociaciones decían de estos árboles que “con una antigüedad aproximada de 30 años, se 
encontraban en su edad adulta, en un óptimo estado vital y en la cúspide de sus beneficios para la 
población, actuando como pantalla anti-polución (ambiental, acústica y visual) que protege a las viviendas 
colindantes de los efectos del elevado tráfico rodado de la vía en la que se encuentran, absorbiendo por 
tanto una enorme cantidad de contaminación y partículas y aminorando los efectos de las altas 
temperaturas veraniegas (y los efectos de la denominada isla de calor) y de los vientos que, frecuentemente, 
afectan a esta zona”.

Se decía también en el escrito que nos fue remitido que, con base en las quejas previas de un grupo 
de vecinos por la suciedad que las hojas de estos árboles generaban, desde el Ayuntamiento se había 
adoptado una resolución del 23 de diciembre de 2019 con la que, “sin posibilitar un proceso de participación 
ciudadana ni atender las viejas demandas de estos dos colectivos de la necesidad de conservar los árboles 
afectados, decreta la adjudicación de contrato para la prestación del servicio de poda-reducción de copa 
de las casuarinas de la Crtra. N-IV de El Cuervo de Sevilla y de cuya lectura se extrae, tenor literal, un 
único criterio de adjudicación (el precio)”.

Denunciaban, a este respecto, que la empresa 
a la que se le había adjudicado el contrato no 
estaba especializada en el desarrollo de trabajos 
de poda y que “de entrada, no se realizó 
ningún tipo de estudio previo a nivel técnico 
que garantice una actuación adecuada, como 
quedará probado posteriormente”.

Tras admitir a trámite la queja, nos dirigimos 
en petición de informe al Ayuntamiento de El 
Cuervo de Sevilla, significándole que, de la 
documentación que las asociaciones promotoras 
de la queja nos enviaron, se desprendía que el 
informe técnico de Diputación Provincial que el 
Ayuntamiento había incorporado al expediente 

para legitimar la actuación, parecía lo bastante escueto como para plantearse la conveniencia de recabar 
otro informe complementario más detallado y/o individualizado.

Sin embargo, pese a que hemos reiterado posteriormente en dos ocasiones nuestra petición de informe, 
lamentablemente a fecha de cierre de este Informe Anual aún no hemos recibido la respuesta del 
Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla, por lo que seguimos haciendo gestiones para obtener la versión 
municipal que nos permita adoptar una resolución en este asunto.

La singularidad de un árbol histórico fue la razón de la apertura de oficio de la queja 20/5143, que 
tramitamos cuando conocimos por medios de comunicación que la considerada como la encina más antigua 
y de mayor tamaño de Andalucía, denominada “La Peana”, con una antigüedad estimada de más de 1.300 
años de vida y sita en La Loma del Serón (término municipal de Serón, Almería), se encontraba en serio 

“La encina más antigua 
y de mayor tamaño de 
Andalucía, denominada 
“La Peana”, con una 
antigüedad estimada de 
más de 1.300 años”

378

1.13. Sostenibilidad, Medioambiente 
y Obras Públicas

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/como-se-encuentra-la-peana-la-encina-mas-antigua-y-de-mayor-tamano-de-andalucia


peligro por una enorme grieta que se había abierto en su tronco y ramas principales, amenazando su 
estabilidad y su supervivencia a corto plazo si no se actuaba.

La causa de esta situación sería tanto la avanzada edad del ejemplar como la falta de atención durante 
los últimos años, unido a un periodo de escasez de lluvias y, en los últimos meses, la aparición de nieve 
que habría sobrecargado sus ramas. Se trataba de un ejemplar declarado Monumento Natural hacía dos 
años, atendiendo a su singularidad y antigüedad.

Se advertía en los medios de comunicación que un grupo ecologista había mantenido una reunión con 
responsables del área de medio ambiente de la Consejería, en aras a aportar algunas posibles medidas de 
urgencia, tales como una poda de formación o equilibrante para descargar el excesivo peso de las ramas 
mayores y el tronco, colocar tirantes o tensores que aliviasen el sobrepeso además de anillar el tronco en 
la zona de la grieta para evitar que se siguiera abriendo. Ese grupo ecologista pedía además que se fijara un 
perímetro de seguridad en torno a la encina para evitar una presencia constante de visitantes y su afección 
a las raíces.

Pedían la máxima celeridad en la intervención ante la situación que presentaba este ejemplar de encina 
que forma parte de la cultura natural de la provincia, entendiendo que se trataba de una emergencia. Y 
ponían de ejemplo la suerte dispar que había corrido otro árbol singular de la provincia de Almería, la 
encina de “Marchal del abogado”, cuyo tronco no había sido capaz de soportar el peso de una gran nevada 
que había caído el invierno anterior.
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Según pudimos comprobar, la declaración de la encina “La Peana” como monumento natural de Andalucía 
se había producido mediante Decreto 456/2019, de 23 de abril, por el que se declaran determinados 
monumentos naturales de Andalucía y se dictan normas y directrices para su ordenación y gestión, 
publicado en el BOJA núm. 79, de 26 de abril de 2019. La descripción que se hacía en este Decreto de 
esta encina destacaba que se trata del árbol más grande de Andalucía, es decir, de un ejemplar de gran 
valor etnográfico para la Comunidad Autónoma.

Incoado de oficio el expediente, con objeto de contribuir desde la Defensoría a una rápida intervención 
de los técnicos, nos dirigimos en petición de informe a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible solicitando conocer qué medidas urgentes se iban a adoptar.

En respuesta, recibimos informe según el cual, personal de la Delegación Territorial en Almería había tenido 
contacto con el propietario del terreno donde se ubica este árbol, “con la finalidad de establecer una serie 
de medidas urgentes para minimizar en la medida de lo posible los riesgos derivados de la grieta existente 
a lo largo de su tronco”.

Se nos informaba también que ya se evacuó un primer informe que daba cuenta del estado de este 
árbol a fecha 3 de junio de 2020, y que desde entonces era visitado cada dos o tres días por un agente 
medioambiental para comprobar la evolución de la grieta, y que entre el 11 y el 14 de junio se habían 
instalado puntales para sostener las ramas y evitar la rotura.

También se nos daba cuenta de que con fecha 16 de junio de 2020 se había realizado una visita 
multitudinaria de trabajo e inspección al árbol, incluido el Alcalde de Serón, en la que se llevó a cabo la 
comprobación del estado de este árbol y de otros del entorno, pudiéndose comprobar daños por vientos 
y por nieve.

Finalmente, nos daban cuenta del informe evacuado sobre este árbol por personal de la Red de Alerta 
Fitosanitaria Forestal del Departamento de Equilibrios Biológicos, y de que además del apuntalamiento 
practicado en junio se había llevado a cabo una poda de la rama principal afectada por la grieta y la 
instalación de eslingas para fomentar el empuje y unión de las partes separadas por la grieta.

No obstante, también se nos advertía en este informe que a pesar de todas las medidas adoptadas y de 
otras que se pudieran tomar más adelante, “hay que tener presente que se trata de un árbol que debido 
a su edad se encuentra en un avanzado proceso de senescencia, el que es imparable y terminará con 
la muerte del ejemplar como ocurre con cualquier otro ser vivo. Por tanto, por muchos esfuerzos que 
se realicen, tan sólo se conseguirá retrasar la muerte de esta encina, lo que puede pasar en cualquier 
momento dados los problemas estructurales detectados, antes referidos, tanto en el interior del tronco 
como en las ramas principales”.

Con ello, vista las medidas adoptadas por la Consejería para tratar de salvar el ejemplar y alargar su vida, 
dimos por finalizada nuestra intervención en este expediente de oficio.

Finalmente, nos parece también ilustrativa en esta materia el expediente de queja 20/6333, al que quedaron 
acumulados otros cuatro expedientes sobre el mismo asunto, que tramitamos con motivo del rechazo 
ciudadano acontecido en el núcleo denominado Cala del Moral, perteneciente al municipio de Rincón de la 
Victoria, Málaga, por la sustitución de moreras por palmeras, que se estaba llevando a cabo principalmente 
en la Avenida de Málaga de dicho núcleo, con motivo de la ejecución del proyecto de mejora del acerado 
en la referida avenida.

Sobre este asunto, pudimos comprobar a través de un comunicado informativo del Ayuntamiento, de 
fecha 25 de septiembre de 2020, que “Las obras consisten en la sustitución del pavimento peatonal por 
una solería más idónea y adecuada para el tipo de vía y uso, la renovación integral de los semáforos, la 
sustitución de elementos vegetales por otros compatibles y más idóneo con el espacio público, la reforma 
de manera puntual del trazado en planta y rasante en tramos concretos para mejorar la accesibilidad y 
movilidad peatonal, la renovación del mobiliario urbano, así como la señalización vertical y la sustitución 
de tapas de arquetas que se encuentren en mal estado”.
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Sin embargo, las quejas recibidas disentían de estas razones porque, según decían, las moreras, al margen 
de ser un elemento propio de la identidad de ese núcleo costero que incluso le da el nombre, no generarían 
problema alguno y se encontrarían completamente sanos.

Según pudimos conocer por noticias aparecidas en prensa, se habían producido protestas vecinales que 
incluso habían dado lugar a movilizaciones para impedir la tala de estos árboles y la sustitución proyectada. 
Ello provocó un encuentro de la Alcaldía con asociaciones vecinales de Cala del Moral para consensuar 
el nuevo arbolado en la Avenida de Málaga, defendiendo no obstante la reforma integral proyectada y el 
plan director del arbolado aprobado en su momento por el Ayuntamiento, aunque anunciando que “se 
sembrarán moreras donde digan los vecinos siempre y cuando no levanten los acerados”.

Pese a ese proceso de diálogo entablado, consideramos conveniente admitir a trámite la queja y solicitamos 
el preceptivo informe al Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, que nos respondió, en esencia, que 
“actualmente este Ayuntamiento sigue en conversaciones con los representantes vecinales, estando previsto 
tener una nueva reunión en próximas fechas”. No obstante, nos adelantaba el Alcalde que una vez se 
concretase el consenso con los vecinos, se redactaría un informe que nos sería enviado.

En cualquier caso, también nos informaba que “sin perjuicio de la información que le será remitida más 
adelante, le anticipo que más del 70% de los árboles han sido trasplantados a ubicaciones en las que no 
generan las interferencias y problemas que venían produciendo”.

En vista de esta respuesta, y con independencia de lo que resultase del informe cuyo envío nos adelantaba 
el Alcalde una vez que se llegase a un consenso con los representantes vecinales, entendimos que el asunto 
objeto de esta queja podía considerarse en vías de solución, por lo que suspendimos actuaciones en el 
mismo.

Sin embargo, semanas después hemos vuelto a recibir queja de los promotores comunicando que lo que 
en principio parecía un diálogo entre el Ayuntamiento y las asociaciones de Cala del Moral, para lograr 
un consenso, no había sido tal, sino, a su juicio, un artificio para ganar tiempo y finalmente ejecutar la 
sustitución, por lo que pedían nuevamente nuestra intervención en el asunto, coincidiendo ello con el 
momento de cierre del presente Informe Anual, por lo que se encuentra en estudio la reapertura del 
expediente, que posiblemente abordaremos utilizando técnicas de mediación.

Finalmente, podemos también citar el expediente de queja 20/0848, que tramitamos a instancia de una 
vecina de Sanlúcar de Barrameda, Cádiz, que nos trasladaba, en esencia, que en el Pleno Municipal del 
Ayuntamiento de dicha localidad, del 21 de febrero de 2017, en el punto 18 del orden del día, se aprobó 
una propuesta relativa a declarar como parque periurbano el denominado Pinar de la Dinamita.

En concreto, el acuerdo tenía, entre otros, los siguientes puntos: i) iniciar los trámites necesarios para 
declarar el Pinar de la Dinamita como parque periurbano; ii) instar a la Junta de Andalucía a elaborar un 
informe previo según el artículo 9.12 H de la Ley de Autonomía Local de Andalucía, para la declaración del 
referido Pinar como parque periurbano; iii) incluir el citado Pinar en la Red de Espacios Naturales Protegidos 
de Andalucía y Red Natura 2000.

Al parecer, tras este acuerdo plenario la declaración del Pinar de la Dinamita como Parque Periurbano y 
todos las medidas adicionales acordadas, se encontrarían paralizadas, estando el espacio en cierto estado 
de abandono y dejadez, según unas fotografías que nos hacían llegar. Habían tenido diversas reuniones con 
representantes municipales y habían formalizado la petición de información, sin que se hubieran activado 
las medidas aprobadas.

Tras admitir a trámite la queja, nos dirigimos en petición de informe al Ayuntamiento de Sanlúcar de 
Barrameda, que a fecha de cierre de este Informe Anual aún no ha respondido, por lo que el expediente 
permanece abierto.

1.13.2.1.5. Limpieza viaria, residuos y vertederos

La disconformidad con la ubicación de los contenedores de residuos urbanos es otra de las frecuentes 
reclamaciones que se presentan en la Institución año tras año; a título de ejemplo, el expediente de queja 
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